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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO RADICACIÓN:  2018 – 226 
 
Téngase en cuenta que el demandado NELSON FABIÁN PÉREZ VELOZA, 
mediante curador ad – litem Dr. ARMANDO DELGADO SÁNCHEZ, se notificó 
personalmente el día 28 de Octubre de 2021, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 8 del Decreto 806 del 2020, de la orden de pago librada en contra del 
demandado, y dentro de la oportunidad legal contestó la demanda y propuso medios 
exceptivos.    
 
Del escrito de excepciones de mérito presentado por la pasiva, córrase traslado a 
la actora por el término de diez (10) días, conforme a lo previsto en el art.443 del C. 
G. del P. 
            
Vencido el término indicado en el numeral anterior, vuelva el expediente al 
Despacho a fin de disponer lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  25 de Noviembre de 2021 

 

Por ESTADO N° 062 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 
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